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DECRETO ALCALDICIO No 139'0 1 2015.-

J.,A ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: las necesidades 
del Servicio, el Decreto Alcaldicio N°395 de 25 de febrero de 2015, que aprueba 
contrato a honorarios con doña LORENA DE LA PAZ MORAGA MOYA rut 

lo dispuesto en la ley No 18.883, ·Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales, y en uso de las facultades que me confiere la Ley 
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

MODIFICASE, el Decreto Alcaldicio N°395, de 25 de 
febrero de 2015, en el siguiente sentido: 

DÓNDE DICE: 

3.- LA LABOR a desarrollar por doña LORENA DE LA PAZ MORAGA MOYA 
será la siguiente: "Funciones Administrativas en el Juzgado de Policía Local" 
dependiente de Secretaria Municipal. 

DEBE DECIR: 

3.- LA LABOR a desarrollar por doña LORENA DE LA PAZ MORAGA MOYA 
será la siguiente: "Funciones Administrativas en el Juzgado de Policía Local" 
dependiente del Juzgado de Policía Local. 

En los demás conceptos el decreto Alcaldicio N° 395 sigue 
vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos Municipales y, hecho, ARCHÍVESE. 
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TRANSCRITO A: Contraloría -Administrador Municipal- Secretaría Municipal 
Jurídico - Control- Juzgado -Administración y Finanzas- Contabilidad

Personal (2)- Oficina de Partes. 


